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Vistas las diligencias de notificación adosadas por el apoderado de la parte
demandante surtidas a la dirección electrónica del demandado (pdf 6 y 7 Cp.), las
cuales se realizaron bajo las premisas del artículo 8 de la ley 2213 del 2022,
resulta imperativo hacer un llamado de atención al profesional del derecho,
ya que pretende  adelantar  las diligencias  de  notificación  con sustento  en
normativas que no estaban vigentes al momento de iniciarse las respectivas
diligencias notificatorias para este asunto y en desconocimiento de lo dicho
en proveído antecedente, véase auto del 14/10/2022 (pdf 05 Cp.) en el que se le
indico que las diligencias para integrar el contradictorio  “se deben realizar
exclusivamente  con  base  en  las  reglas  del  estatuto  procesal  general
enviando la citación para notificación personal a la dirección electrónica con
acuse de recibo” ,por lo tanto,  deberá estarse a lo resuelto previamente y
acatar las directrices impartidas en aras de evitar retrasos injustificados en
este litigio. (art. 40 L. 153 de 1887; inc. 2° art 624 del CGP).

Así  las  cosas,  exhórtese  a  la  parte  demandante  para que cumpla con su
deber  legal  de  integrar  el  contradictorio  y  acuda  al  contenido  del
pronunciamiento en comento, en especial al párrafo cuarto (4) del proveído
adiado 14/10/2022 (pdf 05 Cp) con la finalidad de que realice las actuaciones con
el lleno de los requisitos de ley, es decir, adelante las notificaciones bajo los
postulados del artículo 291 y 292 del Código General del Proceso y no bajo
las directrices de las normas más recientes (Decreto 806 de 2020 o Ley 2213
de 2022) tal como se explicó en el auto en comento. (num. 6° Art. 78 CGP).   

Adviértase al togado que la enunciación del artículo 8° de la ley 2213 de 2022
en el párrafo cuarto (4) del proveído antecedente no debe interpretarse como
la  facultad  para  ejercer  las  notificaciones  bajo  esta  directriz,  pues  es
absolutamente claro el auto al insistir en que las diligencias se deben realizar
bajo la norma procesal general. 

NOTIFIQUESE,

MILENA CECILIA DUQUE GUZMÁN
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